RES. 2186/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003815, Ent. N° 2912/16
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercaderías declarada en abandonado efectuado el día 7 de agosto de  2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, acordó observar el procedimiento por no haberse dado cumplimiento al Artículo 53 del TOCAF, en cuanto a que la publicación que debe efectuarse en un diario de circulación nacional, no se efectuó con la antelación suficiente, como lo requiere la norma mencionada;
                                 2) que en la oportunidad se remite nota del Director Nacional de Aduanas de fecha 31 de mayo,  solicitando la reconsideración de la observación formulada, por entender que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al haberse efectuado la publicación en la web de ACCE el 15 de julio de 2015, habiéndose realizado el remate el 7 de agosto de 2015;

CONSIDERARNDO: que asiste razón a la Administración actuante, por lo que corresponde el levantamiento de las observación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  la  observación  formulada  y  cometer a la Contadora Auditora el control de la versión de lo recaudado en rubro adecuado; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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